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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

DICTAMEN 

NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del Consejo 

General Electoral, con fundamento en los artículos 33, 36, 45, y 46, fracción XXIX, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; 6, 23, fracción I, 29, de la Ley de Partidos Políticos del 

Estado de Baja California; 1, 4 al 1 O y 20 del Reglamento sobre modificaciones a documentos 

básicos, registro de integrantes de órganos directivos, cambio de domicilio y registro de 

Reglamentos de Partidos Políticos Locales, así como la acreditación de representantes ante los 

Consejos Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California; sometemos a su 

consideración el siguiente dictamen relativo a la "RENOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA 
PROVISIONAL DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA DEL PARTIDO 
DE BAJA CALIFORNIA11

, al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 

resolutivos: 

Consejo General: 

Comisión: 

Constitución General: 
ConstitJ.ición Local: 

Estatutos: 
lnstitUto Electoral: 

Ley Electoral: 

Ley de Partidos: 

Partido: 

Reglamento: 

Reslamento interior: 

GLOSARIO 

Consejo General Eleaoral del Instituto Estatal Eleaoral del Estado de Baja California. 

Comisión del Régimen de Partidos Polrticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano da Baja California. 

Estatutos del Partido de Baja California. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Ba¡a California 

Ley de Partidos Politices del Estado de Baja California. 

Partido de Baja California. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de Órganos 
Direaivos, cambio de domicilio y registro de Reglamentos de Partidos Políticos Locales, asi como 

la acreditación de representantes ante los Consejos Eleaorales del Instituto Estatal Eleaoral de 

Baja California. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Bectoral de BaJa California. 
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Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN CINCUENTA Y OCHO 

ANTECEDENTES 

1. El 12 de marzo de 2018 a través del Dictamen número 57 se aprob6 la integración del Comité 

Directivo Municipal de Tijuana del Partido. 

2. El 01 de diciembre de 2020 se lanzó convocatoria a los miembros del Comité Directivo 

Municipal de Tijuana a sesión ordinaria, para llevarse a cabo el 1 O de diciembre de 2020, a las 

1 0:00 horas en primera convocatoria y a las 1 1 :00 en segunda convocatoria. 

3. El 1 O de diciembre de 2020 se celebró la sesión ordinaria de dicho Comité, siendo en el tercer 

punto del orden del día donde el C. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona presentó su renuncia al cargo 

de presidente del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido. 

En misma fecha el C. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona solicita su incorporación como integrante del 

Consejo Político Estatal del Partido en mención. 

Acto seguido en la sesión ordinaria, y en cumplimiento al artículo 67 de los Estatutos del Partido, 

se nombra de manera provisional al C. Luis Francisco Monroy Gutiérrez, quien ocupaba el cargo 

de Secretario General, quedando ahora como Presidente Provisional del Comité Directivo 

MunicipaJ de Tijuana del Partido, quedando vacante el cargo de Secretario General. 

4. el 04 de febrero de 2021 el C. Salvador Guzmán Murillo presentó en oficialía de partes un 

escrito de número de oficio PBC/IEEBC/012/2020, mediante el cual informó a esta autoridad 

electoraJ la sustitución de la presidencia con el carácter de presidente provisional del Secretario 

General, adjuntando las siguientes documentales: 

a) Convocatoria a Sesión Ordinaria del Comité Directivo MunicipaJ de Tijuana del Partido de 

Ba¡a California para celebrada el 1 O de diciembre de 2020. 

b) Cedula de publicidad en estrados del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido 

de Ba¡a California para celebrada el 1 O de diciembre de 2020. 

c) Lista de asistencia de Sesión Ordinaria del Comité Directivo Municipal de Tijuana del 

Partido de Baja California para celebrada el 1 O de diciembre de 2020. 

d) Acta de Sesión Ordinaria del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido de Baja 

California para celebrada el 1 O de diciembre de 2020. 

e) Renuncia del C. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona, a la Presidencia del Comité Dir ctivo 

Municipal de Tijuana del Partido de Baja California para celebrada el 1 O de diciemb de 

2020. 
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Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN CINCUENTA Y OCHO 

CONSIDERANDO 

l. Que conforme a lo establecido en el artículo 45 , fracción 1, de la Ley Electoral; y 29, inciso f), 
del Reglamento Interior, esta Comisión es competente para conocer sobre los procedimientos de 

renovación de los integrantes de los órganos intrapartidistas de los partidos políticos locales. 

11. Que en términos del artículo 46, fracción XXIX, de la Ley Electoral, señala como atribución 

del Consejo General la de procurar que las actividades de los partidos polít icos se desarrollen con 

apego a la ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, conduzcan sus actividades dentro 

de los cauces legales y ajusten su conducta a los principios del estado democrático. 

111. Que el artículo 29 de la Ley de Partidos, dispone que los asuntos internos de los Partidos 

Políticos comprende el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento con base a las disposiciones previstas en la Constitución Local, en esta Ley y así 

como en su respectivo estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección y que son 

asuntos internos de los partidos políticos, la elaboración y modificación de sus documentos 

básicos; así como la elección de los integrantes de sus órganos internos. 

IV. Que el Capítulo 11, del Reglamento dispone los plazos en que los partidos políticos deberán 

presentar Jos comunicados ante esta autoridad electoral, la forma de presentación de Jos mismos, 

y los requisitos que deberán contener, así mismo establece de los requerimientos que se 

efectuarán en caso de que sean detectadas errores u omisiones, al momento de su presentación. 

V. DE LA RENOVACIÓN DE ÓRGANOS INTRAPARTIDISTAS 

Con respecto a la renovación de los órganos internos del Partido, es atribución de esta autoridad 

electoral revisar que las sustituciones, modificaciones o renovaciones en la integración de los 

órganos colegiados lntrapartidistas sean efectuadas de conformidad a la normativa electoral y en 

los propios Estatutos del Partido. ~ 

De ahí que, el Partido informó, en primer momento, la sustitución del cargo de presidencia del 

Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido. 

Que como se mencionó en el antecedente 4 del presente dictamen, el Partido informó a esta 

autoridad electoral que el 1 O de diciembre de 2020 se celebró sesión ordinaria del C~1té 
Dire~tivo Municipal de Tijuana del Partido, en la cual se aprobó por unanimidad el orden de 'a 

consistente en: 
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S. El 06 de febrero de 2021 esta Comisión emitió acuerdo de radicación en el cual se instruyó a 

la Secretaría Técnica a proceder con el anáJisis de las documentales presentadas por el Partido de 

conformidad a los requisitos previstos en el Reglamento, y en su caso, informe a esta Comisión 

sobre la existencia de errores u omisiones a fin de ser subsanadas. 

6. El 11 de febrero de 2021 la Secretaria Técnica de la Comisión mediante oficio número 

CRPPF/050/2021 advirtió que no existen errores u omisiones en las documentales presentadas 

por el Partido para su análisis, toda vez que reúnen con los requisitos establecidos en el 

Reglamento, por tal motivo se emitió acuerdo para celebrar audiencia con la representación 

partidista. 

7. El 16 de febrero de 202 1 se celebró audiencia con la representación del Partido de manera 

virtual de conformidad al punto de acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 del Consejo General; quien 

manifestó lo que a su derecho convino respecto a la consulta planteada ante los integrantes de la 

Comisión, instrumentándose el acta correspondiente. 

8. El 23 de febrero de 2021 la Comisión celebró sesión de dictaminación con el objeto de discutir 

y en su caso aprobar, el proyecto de dictamen relativo a la "RENOVACIÓN DE ÓRGANOS 

DIRECTIVOS DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA DEL PARTIDO DE 

BAJA CALIFORNIA", a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Presidenta 

Graciela Amezola Canseco, la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el Consejero Jorge 

Alberto Aranda Miranda, ambos vocales, así como la Secretaria Técnica Perla Deborah Esquive! 

Barrón. 

Por parte del Consejo General Electoral los representantes lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, 

Luis Antonio Cañedo Angulo, María Elena Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa Coronado, 

José Ricardo Muñoz Mata y Andrea Chairez Guerra, de los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo, de Baja California, Encuentro Social de 

Baja California y Encuentro Solidario, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que para tal efecto se levantó 

y, una vez discutido el dictamen, éste se aprobó por unanimidad. 

En virtud de lo anterior y, 
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a. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
b. Lectura y aprobación del orden del día. 

c. Presentación de Renuncia al cargo de Presidente del Comité Directivo Municipal de 
Tijuana. 

d. Presentación de vacantes en e/ Comité Directivo Municipal de Tijuana. 
e. Realización del procedimiento previsto en el artículo 6 7 de los Estatutos del Partido de Baja 

California. 
f. Asuntos generales. 
g. Clausura. 

En tal virtud, como se desprenden de las documentales en el antecedente 4, el 1 O de diciembre 

de 2020 en sesión ordinaria del Comité Directivo Municipal de Tijuana se acordó la sustitución del 

C. C. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona en su cargo de presidente del Comité Directivo Municipal de 

Tijuana, el procedimiento estatutario realizado para la sustitución provisional de tal determinación 

fue el siguiente: 

a) Convocatoria 

En dicha documental se advierte que la emisión fue el O 1 de diciembre de 2020, por el otrora 

presidente del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido, en la cual se convoca a los 

miembros del referido órgano partidista a efecto de celebrar sesión ordinaria el día 1 O de 

diciembre de 2020 a las 10:00 horas, en primera convocatoria y a las 1 1 :00 horas en segunda 

convocatoria, en el domicilio ubicado en Allende No. 7870, Colonia Independencia, Zona Centro, 

en Tijuana, Baja California. 

Asimismo, de la cedula de publicidad por estrados entregada se desprende que la convocatoria 

fue fijada físicamente a las 12 horas del O 1 de diciembre de 2020, en las instalaciones del Comité 

Directivo Municipal de Tijuana del Partido, se cumple con los requisitos previstos en los artículos 

17, fracción IV y VI; 32 y 54, párrafo tercero, de los Estatutos del Partido. 

b) Quórum 

De la lista de asistencia del 1 O de diciembre de 2020 a la sesión ordinaria del Comité en mención 

se desprende que se contó con la asistencia de los siguientes miembros: 

LISTA DE ÁSlsTENCIA. DE.L 

COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL OE TIJUANA 

Nombres Cargos Asistió 

RODRIGO AN BAL OTANEZ LICONA Presidente Si 
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LUIS FRANCISCO MONROY GUTIERREZ Secretario General Si 

JOSÉ ALFREDO LEYVA DE LA TORRE 
Secretario de Acción política, Formación y Capacitación 

No 
Clvica 

MARÍA CRISTINA RAMIREZ AVELAR Secretaria de Finanzas Si 

JUAN ANTONIO MAYAGOITIA GALICIA Secretario de Acción Juvenil Si 

ULIANA SEVILLA ROSAS Secretaria de Promoción Política de la Mujer No 

MÓNICAJACQUELINE FAVELA CASTRO Secretaria de Comunicación Social Si 

En virtud de haber 5 de 7 de los integrantes que conforman el Comité Directivo Municipal de 

Tijuana, en términos del artículo 17, fracción IV, inciso a), es suficiente para declarar válido el 

quórum legal y este pudo sesionar. 

e) Acta de la sesión ordinaria 

Del acta de sesión ordinaria del Comité Directivo Municipal de Tijuana, se desprende que la sesión 

tuvo lugar el 1 O de diciembre a las 1 O horas, en las instalaciones del Partido; lugar establecido en 

la Convocatoria. 

De igual forma se desprende que se desahogaron los puntos del orden del día, particularmente en 

el punto 3 correspondiente a la Presentación de Renuncio al cargo de Presidente del Comité Directivo ~ 
Municipal de Tijuana; el 4 correspondiente a la Presentación de vacantes en el Comité Directivo 
Municipal de Tijuana; y el 5 correspondiente a la Realización del procedimiento previsto en el artículo 
67 de los Estatutos del Partido de Baja California; a su vez, de la citada acta se desglosa la toma de 

protesta del C. Luis Francisco Monroy Gutiérrez como presidente provisional del Comité 

Directivo Municipal de Tijuana. 

De ahí que, esta Comisión determina la procedencia de la renovación del Comité Directivo 

Municipal de Tijuana, ya que el pr:o~dimiento correspondiente fue realizado de conformidad a 

los Estatutos del Partido · · 

En consecuencia, por todas las -consideraciones expuestas esta Comisión somete al Órgano de 

Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente la designación del C. Luis Francisco Monroy Gutiérrez como 

presidente provisional del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido, en término\tdel 

considerando V del presente Dictamen. 
·, 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que expida la constancia de acreditación 

respectiva, a partir de la aprobación del presente Dictamen por el Consejo General. 

TERCERO. Notifíquese mediante oficio el presente dictamen a la representación del Partido, 

acreditada ante este Consejo General, a más tardar al día siguiente de su aprobación. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE, para 

efectos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos. 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

GACJ)MHILGSE/PDEB/"• 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de f os Organismos Electorales" 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS 

'--
e PERLA DEBO H ESQUIVEL BARRÓN 

SECR TARIA TÉCNICA 

NDAMIRANDA 
L 
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